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APORTES PARA LA PASTORAL SOCIAL Y ACCION SOCIAL

EN SANTIAGO

Alfonso Baeza Donoso

Vicario Episcopal


Con mucha frecuencia, los trabajadores de la Vicaría de Pastoral Social y de los equipos solidarios escuchamos preguntas y también dudas, sobre si lo que hacemos, en el desarrollo de los programas de nuestra Vicaría, son acciones pastorales o sólo son actividades  de carácter sólo social. También algunos no reconocen el carácter evangelizador de nuestras acciones, porque, según ellos, carecerían de una clara explicitación evangélica. Otras veces nos encontramos con que se reduce la Pastoral Social en la parroquia o capillas  exclusivamente a los grupos de Ayuda Fraterna, o se la concibe sólo con la realización de acciones asistenciales, tales como reparto de ropa, alimentos, visita a los enfermos, etc..Otros, opinan que estas últimas no deberían ser incluidas en la Pastoral Social

Por esto me ha parecido importante volver a reflexionar sobre estos temas, para algunos de nosotros ya muy antiguos, a fin de tener una mayor claridad y poder aportar más  y mejor  a la reflexión sobre lo que realizamos en el campo de lo social o solidario y sobre los desafíos de la sociedad actual a la pastoral general de conjunto.

ACCIONES SOCIALES Y PASTORAL SOCIAL

 Una Acción Social es toda acción solidaria realizada por una persona, un grupo o una organización, privada o pública, que se dirige a lograr algo considerado como un bien para la sociedad o una comunidad; sea éste directamente un bien o sea una acción para  remover un obstáculo que impide el logro de un bien considerado como tal por toda o por una parte de la sociedad. Por ejemplo: la campaña promovida por la OMS “Un día sin fumar”. 
 Por lo tanto es la legítima expresión  de la solidaridad de personas, grupos, asociaciones, partidos políticos e instituciones con o sin ninguna vinculación con la Iglesia.

Esta acción social se transforma en una Acción de Pastoral Social cuando ella está motivada y  realizada, o apoyada, por un grupo de cristianos o una institución de la Iglesia, en coherencia con el cumplimiento de su misión propia:

· Dar testimonio de Cristo Resucitado, 

· Anunciar a Cristo como Hijo de Dios y Salvador,

· Llamar a la participación en la tarea de hacer presente el Reino de Dios en la sociedad y finalmente,

· Como vivencia del “Mandamiento Nuevo” de Jesús, fundamento de la verdadera solidaridad (Cfr. San. Juan, 13. 34). 

PASTORAL SOCIAL Y  CREDIBILIDAD DE LA IGLESIA

Es Pastoral toda acción que realiza orgánicamente la Iglesia y que tiene por objetivo anunciar y conducir (“pastorear”) a todos los hombres y mujeres a la conversión y a la aceptación de la buena noticia de Jesucristo como el Hijo de Dios encarnado, muerto y resucitado, incorporándoles a la Iglesia, la comunidad de los creyentes, (Mateo 28, 18-20). “Llevar a todos y a cada uno al encuentro vital con Jesucristo.” (OO.PP, nº 160)


Las Orientaciones Pastorales de la Conferencia Episcopal de Chile afirman con fuerza: “la Pastoral Social pertenece al Corazón de la Evangelización y no es una acción marginal ni sólo subsidiaria de la Iglesia”, (OO.PP, nº 149).

 Las acciones de la Pastoral Social son determinantes en orden a la credibilidad en la Iglesia como signos visibles del amor y la solidaridad de Dios con la humanidad. Esta credibilidad, indispensable para la tarea evangelizadora, se logra con el testimonio personal y comunitario del compromiso de la Iglesia con los excluídos y marginados de nuestra sociedad, con acciones asistenciales inmediatas y con  actividades que vayan a la detección de las causas reales de los problemas y sufrimientos de los más pobres; la búsqueda de verdaderas soluciones, mediante la concientización y la organización de los afectados y, si es necesario, la denuncia profética de la situación  De esta manera, asistencialidad y promoción son ordinariamente realidades inseparables en la Pastoral Social.

Así lo entendió Jesús al responder a los enviados por Juan Bautista para que le preguntaran: “¿Eres tú el que tenía que venir o esperamos a otro?.....Vayan a contarle a Juan lo que han visto y oído: Los ciegos ven, los cojos andan, los leprosos quedan limpios y los sordos oyen, los muertos resucitan, a los pobres se les anuncia la buena noticia. Y¡ dichoso el que no se escandaliza de mí ¡” ( Lucas, 7 18 a 23)


La Pastoral Social como parte integrante de la misión y tarea de la Iglesia de Jesucristo,  tiene la misma meta final de ella,  pero realiza su misión y tarea solidaria en relación con las situaciones, problemas y desafíos que surgen de la vida humana en  sociedad, tanto local como nacional e internacional. Por lo tanto, sus acciones, sus motivaciones y la forma de realizarlas tienen que tomar en cuenta su origen y fundamento en la enseñanza social de la Iglesia y en  las formas de actuar y las actitudes de Cristo.

El Papa Juan Pablo II en la Encíclica Laborem Exercens, Nº 8, pone como criterio de credibilidad y de fidelidad a Cristo el compromiso de la Iglesia con la solidaridad con los “hombres del trabajo”. “Esta solidaridad, dice, debe estar siempre presente allí donde lo requiere la degradación social del sujeto del trabajo, la explotación de los trabajadores, y las crecientes zonas de miseria e incluso de hambre. La Iglesia está vivamente comprometida en esta causa, porque la considera como su misión, su servicio, como verificación de su fidelidad a Cristo, para poder ser verdaderamente la << Iglesia de los pobres>>.

ACCION CON EL ESTILO DE JESUS

Las formas de realización de la acción tienen que ser coherentes con la finalidad última de la Pastoral, tanto en el sentido de los medios empleados como en la forma de realizarla. La acción solidaria tiene que tener el sello y el estilo de Jesús: es decir,  debe procurar ser expresión de amor y de respeto por la persona; debe ser una acción que promueve la dignificación y  la participación  responsable, activa y organizada del o de los afectados en la solución de su problema. (Ej.: la actitud de Jesús en la multiplicación de los panes, Mat. 14,13 -21; en la parábola el Buen Samaritano, Lucas 10, 25 - 37; 1 Cor. 13).

Si analizamos esos textos, vemos que el Señor siempre toma en cuenta lo existente para hacer el signo milagroso: panes y peces que le ofrecen; agua en las Bodas de Caná o cuando ordena al fariseo hacer lo mismo que alaba en  el actuar del samaritano. Siempre Jesús invitó a la participación y  valoró lo existente, fueran éstas personas o cosas.

LA PASTORAL SOCIAL Y LA COMUNIDAD CRISTIANA

La acción de pastoral solidaria corrientemente se origina en la comunidad cristiana parroquial o en una institución eclesial, sean éstas la Vicaría de Pastoral Social, de Pastoral Obrera, comunidades de base, escuelas o colegios católicos, etc, que reaccionan solidariamente al existir un problema o una situación social que se constituye como una injusticia o como  un atropello al debido respeto a la dignidad de la persona humana o a su posibilidad de realización plena como hijo (a) de Dios.

La comunidad cristiana hace Pastoral cuando convoca a sus miembros, los organiza e incorpora y les da la oportunidad  de participar en esta acción solidaria o social con clara conciencia de sus fundamentos evangélicos (formación), ayudándoles, de esta manera, a cumplir su ineludible compromiso cristiano de ser testigos del amor de Cristo a los más pobres y excluídos. 

PASTORAL SOLIDARIA Y ECUMENISMO

En muchas ocasiones la acción desarrollada por la pastoral social, tiene una forma ecuménica de realización, pues frecuentemente  el problema o situación que se quiere solucionar o cambiar en la sociedad, afecta por igual a creyentes y no creyentes, a católicos y no católicos, y también a hombres y mujeres con diferentes opciones políticas o ideológicas. Otras veces los agentes de Pastoral solidaria deberán promover la participación y organización de los  afectados o alentarán a los cristianos a la incorporación en organizaciones ya existentes y abiertas a todos: sindicatos, juntas de vecinos, centros de padres y apoderados, organizaciones socio culturales,  etc.

CARÁCTER  EDUCATIVO Y EVANGELIZADOR

 Los agentes de la Pastoral Social tienen que velar para que siempre esté presente en sus planes y actividades un rasgo muy importante de ella: su carácter educativo y evangelizador, pues en el proceso de la realización de las diversas actividades, las personas y grupos participantes, mediante la indispensable reflexión que debe acompañar su realización, van formando sus mentalidades y convirtiendo las conciencias de quienes las desarrollan y también la de los beneficiarios, no sólo con la iluminación doctrinal, sino con el testimonio o el estilo cristiano con que se van realizando. ( Ver en Evangelii Nuntiandi, nº 21 y 22, sobre la importancia del testimonio en la evangelización). Esta característica y exigencia a la Pastoral Social pone más en relieve la necesidad de una formación permanente y renovada de los agentes pastorales.

Esta exigencia, propia de toda acción pastoral, de preocuparse en mantener el carácter educativo en las actividades solidarias, en ocasiones, constituirá una diferenciación, con la acción de algunas organizaciones sociales o de  partidos políticos, los que, a veces, por la urgencia de responder a las demandas y problemas sociales, pueden caer en la manipulación e instrumentalización de las personas, grupos o instituciones, dejando a un lado el aspecto educativo y la promoción de la participación conciente de las personas, por ser los procesos educativos frecuentemente más largos y complejos.

 ACCION SOLIDARIA PLANIFICADA Y REALIZADA CON LOS AFECTADOS

Otro elemento que me parece esencial para la evangelización en general, pero especialmente en la práctica solidaria es que ella nunca debe ser hecha o concebida sólo o principalmente desde la visión e intereses de personas o grupos ajenos y sin el aporte y la activa participación de los supuestos beneficiarios. Cristo, el Hijo de Dios, se encarnó entre los pobres, se hizo uno de ellos y desde esa situación hizo el anuncio del Reinado de Dios. Conoció y vivió la vida de los pobres de su tiempo. Fue conocido como el “Carpintero” (San Marcos 6, 3). Se identificó con los más humillados: Filipenses 2, 6-11

LOS PROBLEMAS SOCIALES NO SON FATALES. TIENEN CAUSAS

Los tiempos que vivimos, de globalización, masificación, etc.,  exigen que nuestra reflexión de  Fe, Esperanza y Caridad en todos los niveles de la Iglesia, incorpore la dimensión social y colectiva que tienen los problemas humanos en la sociedad y, por consiguiente, los desafíos que se van planteando a nuestra vivencia de la Fe y a  la tarea de la Iglesia. Debemos, como nos lo pide Juan Pablo II, “globalizar la solidaridad”.

 También y a modo de ejemplo, estimamos que no debe satisfacernos una interpretación reductiva del texto de Mateo 25 que lo reduce como inspirador sólo de acciones individuales de asistencia y caridad, irrenunciables por cierto. Debemos ir más allá, incluso, y debido a las circunstancias que viven hoy los millones de pobres y empobrecidos  en nuestros países, el texto de Mateo 25 debe constituirse también como un fuerte estímulo a la acción y participación política de los cristianos, considerando que los temas que aborda Jesús en ese texto, hoy son globales, masivos y tienen causas identificables y, por lo tanto remediables. Son problemas sociales y no son fatales. 
La reflexión personal y comunitaria debe llevarnos a identificar cuáles son, hoy día, las verdaderas causas, de los problemas a los cuales se refirió Jesús: hambre,  salud,  vivienda, cárceles, etc., que afectan a  millones de personas en Chile y el mundo con quienes El mismo se identificó. (Cfr. los “rostros sufrientes de Cristo que señalaron los Obispos Latinoamericanos y del Caribe en la Conferencia de Puebla).

 Igualmente es importante que nos demos cuenta también que esos problemas y situaciones no se deben exclusivamente a la maldad o la ineficiencia de algunas personas, sean estos empresarios o autoridades políticas, sino son provocadas principalmente por decisiones derivadas de ideologías y/o por modelos o sistemas económicos y culturales. Son las consecuencias y expresiones de lo que la Enseñanza Social de la Iglesia ha calificado de “Pecado Social” o “de estructuras de pecado” (Cfr. S.R.S., 36).

Por esto las Orientaciones Pastorales 2001 a 2005 (OO.PP, nº 141) de nuestros Obispos nos llaman a “Crear espacios de diálogo en torno al actual modelo económico, social y cultural, que permita generar una crítica constructiva y buscar caminos eficientes para superar la pobreza, la injusticia social,  las carencias del sistema laboral, el desinterés por lo público y el estilo de vida consumista .

Citando a Juan Pablo II en Ecclesia in America, nº 105, dicen los Obispos: “Hay también que denunciar las deformaciones de un sistema que haciendo referencia a una concepción economicista, considera las ganancias y las leyes del mercado como parámetros absolutos en detrimento de la dignidad y del respeto de las personas  y pueblos. Dicho sistema se ha convertido, a veces, en una justificación ideológica de algunas actitudes y modos de obrar en el campo social y político, que causan la marginación de los más débiles”. ( OO.PP, 142)

Por esto, los programas y las acciones de la Pastoral Social debemos proyectarlas y realizarlas siempre después de un discernimiento personal y comunitario, el que exige profundizar el conocimiento global del problema y/o de la situación y de los factores que allí intervienen  y preguntarnos por sus causas. 

También, como pastoral, debemos preguntarnos el porqué evangélico y eclesial de la acción que proyectamos realizar y planificar; igualmente analizar el o los modos de realización según los principios y directrices de la Doctrina Social de la Iglesia. La cual, como nos  enseña Juan Pablo II, es la “aplicación de la Palabra de Dios a la vida de los hombres y de la sociedad, así como a las realidades terrenas que con ellas se enlazan, ofreciendo “principios de reflexión”, “criterios de juicio” y “directrices de acción” (S.R.S. 8)” 

ALGUNAS CONCLUSIONES:

· No se puede desconocer la importancia y el carácter evangelizador de la Pastoral Social y de sus acciones.

· Debemos esforzarnos en descubrir las semillas del Reino y los desafíos evangélicos  que  nos ofrecen nuevos hechos y situaciones de nuestra sociedad moderna: la globalización, la drogadicción, los grupos de algunas Colonias Urbanas, el porqué de la indiferencia política y partidista en general y particularmente en los jóvenes; las protestas y luchas de trabajadores, pobladores, mujeres,  etc..

· La Pastoral Social incluye también acciones  tales como la asistencia a los enfermos, a los ancianos, las Ayudas Fraternas, las actividades a favor de la reducción de la injusta desigualdad o de discriminación por razones de género, tendencia sexual o políticas; el apoyo a organizaciones sociales y de defensa de derechos humanos, acciones a favor de los encarcelados, etc.

· Ante la complejidad de los problemas sociales modernos, la Pastoral Social debe intensificar los esfuerzos por difundir un mayor y mejor conocimiento de la Doctrina Social de la Iglesia. Igualmente privilegiar las acciones dirigidas a ampliar los conocimientos de los nuevos desafíos, de los problemas y sus causas y su relación con nuestra vivencia de la Fe. 

· Un objetivo muy importante de la Pastoral Social deberá ser el promover la participación solidaria, conciente, organizada y masiva de los afectados negativamente por las situaciones y problemas sociales, (pobladores, adultos mayores, niños y adolescentes trabajadores, mujeres, familiares de drogadictos y de encarcelados).

· No se debe olvidar que es meta de la Pastoral Social la promoción y vivencia de la cultura solidaria. Los Obispos de Chile en las Orientaciones Pastorales 2001 – 2005, nos dicen: “mucho podemos hacer para generar una cultura comunitaria y solidaria, desde ahora y a nivel local con los trabajos solidarios, con la práctica perseverante del compartir fraterno, del mutuo aprendizaje, del trabajo en equipo; con las redes y articulaciones, los encuentros e intercambios, etc. Es lo que podríamos llamar una “pedagogía del fermento” que demuestra a través de experiencias concretas que es posible vivir el Evangelio del Reino en el campo social y político” (OO.PP 143)

· Finalmente debemos desarrollar la espiritualidad de la Pastoral Social que está constituida por el deseo permanente de intimidad con Jesucristo y su palabra, que nos lleve paulatinamente a reproducir personal y comunitariamente las actitudes y el modo de actuar de Jesús ante los necesitados y empobrecidos de hoy, espiritualidad que constituyó la inspiración y la santificación permanente en el obrar del P. Alberto Hurtado, inspiración que también deberá ser, cada vez más, la nuestra.

· En la Arquidiócesis de Santiago la Vicaría Episcopal de Pastoral Social debe constituirse como el instrumento eclesial y fundamental para promover, animar y coordinar los esfuerzos por hacer realidad esta Pastoral Social en nuestra ciudad y así contribuir a  “evangelizar el corazón de nuestra ciudad, , como lo proponen las Líneas Pastorales de la Iglesia de Santiago.

Para finalizar deseo expresar mí esperanza que estas reflexiones y orientaciones sirvan para comprender mejor nuestra misión, como Vicaría episcopal, al servicio de la tarea de toda la Iglesia de dar testimonio del amor de Dios entre los más necesitados y ser presencia del  Reino de Dios entre los hombres y mujeres de hoy.

Santiago, Mayo 2004

� Organización Mundial de la Salud





